
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, 27 de mayo de 2022 

Clase de proceso Ejecutivo 

Trámite o cuantía mínima cuantía 

Radicado 2022-00179 

Auto 1927 

Notificado en Estado 94 de 31 de mayo de 2022 

Toda vez que en este asunto es evidente que se incurrió en una notable 

omisión al calificar la demanda, que eventualmente impediría que se pudiera 

proferir de forma adecuada la sentencia condenatoria en concreto, se hace 

necesario aplicar los correctivos del caso, fundamentados en el artículo 132 

del Código General del Proceso. 

Lo anterior es así porque, en el escrito de demanda, no se no aportó el 

juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del CGP y en las 

pretensiones no se hizo alusión alguna a cifra determinada. 

Así pues, para evitar que el trámite continúe con esta falencia, se hace 

necesario ejercer el presente control de legalidad para evitar perjuicios 

mayores, incluidas eventuales nulidades, por lo que se:  

RESUELVE 

1. Dejar sin efecto el auto 1466 de 28 de abril de 2022 (archivo 006). 

2. Inadmitir la demanda para que, dentro de los cinco días siguientes, so pena 

de rechazo, se aporte un nuevo escrito de demanda que contenga con claridad 

lo expuesto en esta providencia. 

Notifíquese. 
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